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Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto admisorio de la demanda, por 
lo siguiente: 

 
Nótese que con el escrito subsanatorio no se allegaron los registros civiles 

que acreditaran la calidad de los herederos del propietario inscrito y que aparecen 
como demandados en este asunto, no obstante, habérsele ordenado hacerlo, dado 
que con la demanda no se aportaron estas pruebas, siendo uno de sus anexos 
obligatorios, según lo dispone el art. 84.2 del C.G.P. 

 
Sin que para nada resuelte atendible la justificación, según la cual, el 

demandante no tiene acceso y desconoce la notaría en la que se puedan encontrar, 
sin embargo, señala que en el Juzgado 31 de Familia de Bogotá cursa proceso de 
sucesión del causante ABEL ANTONIO GOMEZ GOMEZ, al que puede acudir el 
despacho a efectos de que se proporcionen copias de los documentos echados de 
menos, toda vez que para que así  se proceda  debió intentarse por el interesado 
obtener los documentos, amén de que,  “el juez se abstendrá de librar el 
mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento 
directamente o por medio de derecho de petición, a menos que se acredite 
haber ejercido éste sin que la solicitud se hubiese atendido”, (Art. 85 ib.) y 
en este caso, no se intentó por el demandante, o al menos, no probó haberlo hecho. 

 
 De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la 

anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una 
segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.   

   
Devuélvanse los anexos de la está a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.   
   

     
   

NOTIFÍQUESE,  
   
   
   
   

WILSON PALOMO ENCISO  



JUEZ  
yp  
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